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co que los respectivos Socio y Accionista Únicos de las 
sociedades Olivento, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, Sistemas Energéticos Montes de León, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, Sistemas Energéti-
cos Serra da Loba, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal y Sistemas Energéticos del Sardon, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, con fecha 5 de ju-
lio de 2006 decidieron aprobar la fusión por absorción de 
las sociedades Sistemas Energéticos Montes de León, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Sistemas 
Energéticos Serra da Loba, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal y Sistemas Energéticos del Sardon, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, por la sociedad 
Olivento, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, re-
sultando como única sociedad Olivento, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, según los Balances cerrados 
a 31 de marzo de 2006, aprobados por sus respectivos 
Socio o Accionista Únicos, y según el Proyecto de Fu-
sión debidamente depositado en los Registros Mercanti-
les de Madrid, Valladolid, La Coruña y Sevilla.

La fecha de los efectos contables de la operación de 
fusión se fijó en el 1 de enero de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios, accionistas y acreedores de las men-
cionadas sociedades, a obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y los Balances de Fusión, así como a 
solicitar su entrega o envío gratuitos, así como del dere-
cho de oposición que podrán ejercer los acreedores, en el 
plazo y términos establecidos en los artículos 166 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración de la sociedad Olivento, S. L., Socie-
dad Unipersonal, Don Antonino Lo Bianco.–42.725.

2.ª 10-7-2006 

 PANCORBO, S. A.
Los Administradores convocan Junta general de ac-

cionistas con carácter ordinario y extraordinario, que se 
celebrará el próximo día 11 de agosto de 2006, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria, y al día siguiente 
a la misma hora, en segunda convocatoria, en el domici-
lio social, calle Juan Hurtado de Mendoza, 13, entreplan-
ta, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación, si procede, de los acuerdos 
sociales adoptados en la Junta ordinaria celebrada el 30 
de junio de 2006. Subsanación de los defectos de la con-
vocatoria, de la expresada Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales, informe de gestión y 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Cualquier accionista puede obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, todos los documentos some-
tidos a la aprobación de la junta.

Madrid, 3 de julio de 2006.–Los Administradores, José 
Javier Pancorbo Castro y Manuel Pancorbo Maza.–42.400. 

 PANRICO DONUTS CANARIAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

YANEZ QUINTANA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas (la «L.S.A.») , se hace público:

Que el accionista único de la sociedad Panrico Donuts 
Canarias, Sociedad Anonima, Sociedad unipersonal, y el 
socio único de la sociedad Yanez Quintana, Sociedad Limi-
tada, Sociedad unipersonal, aprobaron el día 30 de junio de 
2006, la fusión por absorción entre Panrico Donuts Cana-
rias, Sociedad Anonima, Sociedad unipersonal, como socie-

dad absorbente (en lo sucesivo, la sociedad absorbente) , y 
Yanez Quintana Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, 
que se halla íntegramente participada por Panrico Donuts 
Canarias, Sociedad Anonima, Sociedad unipersonal (en lo 
sucesivo, la sociedad absorbida).

Que la fusión por absorción fue aprobada en los térmi-
nos contenidos en el proyecto de fusión redactado, apro-
bado y suscrito por los Administradores de las socieda-
des participantes en la fusión en Madrid el día 19 de 
mayo de 2006, que ha quedado depositado en el Registro 
Mercantil de Las Palmas de Gran Canaria.

Que la fusión aprobada implicará la extinción de la 
sociedad absorbida mediante su disolución sin liquida-
ción, produciéndose la transmisión en bloque de la totali-
dad de su patrimonio a la sociedad absorbente, con suce-
sión universal de derechos y obligaciones.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y a los acreedores de las socieda-
des intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, 
cerrados a 31 de diciembre de 2005. No existen obliga-
cionistas en ninguna de las sociedades que participan en 
la fusión.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión de oponerse a la misma en los térmi-
nos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y que podrá ejercitarse por los mis-
mos dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de los acuerdos de fusión.

En Barcelona, a, 30 de junio de 2006.–El Administra-
dor único de Panrico Donuts Canarias, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Panrico Sociedad Anonima 
representada por don Joan Cornudella Marqués y el Ad-
ministrador único de Yánez Quintana, Sociedad Limita-
da, Sociedad unipersonal, Panrico Donuts Canarias, So-
ciedad Anánima, representada por don Joan Cornudella 
Marqués.–42.185. 1.ª 10-7-2006 

 PARKING CANALEJAS, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

VICENTE COVES E HIJOS, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedades escindidas)

ESTRATEGIAS Y SERVICIOS COVES 
SELVA, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad beneficiaria a constituir)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, en sesiones 
celebradas el 5 de junio de 2006, aprobaron, por unani-
midad, las escisiones parciales de las mercantiles con 
creación de una nueva Sociedad, denominada Estrategias 
y Servicios del Juego, Sociedad Limitada Unipersonal, 
en los términos previstos en el proyecto de doble escisión 
parcial depositado en el Registro Mercantil de Alicante 
en fecha 30 de mayo de 2006. Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a todos los acreedores de las 
sociedades a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de escisión, igualmente se hace constar 
el derecho que asiste a los acreedores sociales de oponer-
se a la escisión según artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Elche, 14 de junio de 2006.–Gaspar Coves Selva, 
Consejero Delegado de Parking Canalejas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. Vicente Coves Vicente, Consejero 
Delegado de Vicente Coves e Hijos, Sociedad Limitada 
Unipersonal.–42.020. 1.ª 10-7-2006 

 PDM MARKETING Y PUBLICIDAD 
DIRECTA, S. A.

(Sociedad escindida)

VEINTE OCHENTA IBERIA, S. L. U.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-los 
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, que las 
Juntas generales de accionistas de «PDM Marketing y 
Publicidad Directa, Sociedad Anónima» y de socios de 
«Veinte Ochenta Iberia, Sociedad Limitada, Unipersonal», 
celebradas el 30 de junio de 2006, acordaron, por unanimi-
dad, la escisión parcial de «PDM Marketing y Publicidad 
Directa, Sociedad Anónima», mediante la segregación de 
la unidad económica constituida por el patrimonio afecto a 
la actividad consistente en un servicio de alquiler de direc-
ciones de clientes potenciales a través de bases de datos 
«list solutions», a la sociedad preexistente «Veinte Ochen-
ta Iberia, Sociedad Limitada». Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades participantes de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y los Balances de escisión; así como el 
derecho de los acreedores conforme a los artículos 166 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a la 
escisión, con los efectos legalmente previstos, en el plazo 
de un mes a contar desde el último anuncio de escisión.

Madrid, 30 de junio de 2006.–El Administrador solidario 
de la sociedad escindida y Consejero de la beneficiaria de la 
escisión, Antonio Romero Sanchiz.–42.986.

1.ª 10-7-2006 

 PDM MARKETING Y PUBLICIDAD 
DIRECTA, S. A.
Reducción de capital

Se publica, de acuerdo con el artículo 165 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que la Junta general de accionistas 
celebrada el 20 de junio de 2006, acordó por unanimidad, 
reducir el capital social en la cantidad de mil setecientos 
cuarenta y dos euros con noventa céntimos (1.742,90), 
quedando fijado en sesenta y tres mil ciento sesenta y cin-
co euros con diez céntimos (63.165,10). La finalidad de la 
reducción fue la amortización de 58 acciones números 
2.103 al 2.160, ambos inclusive, adquiridas de forma deri-
vativa por la propia sociedad respetando lo previsto en el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

La reducción se ha realizado con cargo a reservas li-
bres de la sociedad por lo que, de conformidad con el 
artículo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas, no exis-
te derecho de oposición de los acreedores sociales a la 
reducción de capital.

El importe nominal de las acciones se destinará a la 
reserva que prevé el artículo 167.3 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

No se abonará cantidad alguna a los accionistas como 
consecuencia de la reducción de capital mediante la 
amortización de las acciones anteriormente señalada.

En cuanto al plazo de ejecución de la reducción de 
capital, éste será inmediato al no existir derecho de opo-
sición de los acreedores sociales.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Administrador soli-
dario, Antonio Romero Sanchiz.–43.033. 

 PEDRO RIGO SASTRE
Declaración de insolvencia

Doña Aurora Fructuoso Hernández, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo social número dos de los de Palma 
de Mallorca.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 4/06 de este Juzgado de lo Social número dos, 
seguido a instancias de Mohamed El Karbass en reclama-
ción de cantidad se ha dictado auto de fecha 20 de junio 
de 2006, por la que se declara al ejecutado Pedro Rigo 
Sastre en situación de insolvencia total por importe de 
5.136,02 euros de principal, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.


